
Sesion 8.a ordinaria en 27 de Noviembre de 1891 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON W ALDO 

SUM.A.E.IO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior. -Cuen. 

ta.-Pasa á la Comisión de Hacienda una solicitud del 
señor Ross en la que piele que el Cong.'eso elicte una ley 
para restablecer la circulación metálica.-Se acuerda 
dar la tramitación correspondiente al proyecto de ley 
sobre prisiones arbitrarias.-A indicación del señor 

Cuadra, se acuerda pasar á la Comisión mixta el proyec· 
to de presupuestos para 1892.-Se pone en discusión el 
proyecto ele ley sobre recompensas militares.-Se elá 

lcct'Ira á los autecedentes.-Despl1és de algunas espli. 
caciones elel señor Eelwards (Ministro ele Guerra), el 
proyecto es aprobaelo por unanimidad.-Se acuerda co· 

municarlo desde luego á la otra Cámara.-EI señor Mi. 
nistro ele Relaciones Exteriores presenta la memoria del 
Departamento ele su cargo.-Se suspende la sesión.-A 
segunel .. hora, la Sala se constituye en sesión secreta 
para tratar de los mensajes sobre ascensos militares.
Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Amunátegui, Manuel 
Balmaceda, Vicente 
Baquedano, Manuel 
Besa, José 
Buuster, José 
Cuadra, Pedro Lucio 
Edwards, Agustín 
Gormaz, Eleodoro 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrázaval, Manuel J. 

Marcoleta, Pedro N. 
Matta, Mauuel A. 
Pereira, Luis 
RecabalTeu, ~fauuel 
f'áuchez Pontecilla, E. 
Toro Herrera, Domingo 
Zañartu, Aníbal 
y el señor Ministro de Ha
cienda. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante

ríor. 

En seguida se dió cnenta: 

1.° De los siguientes mensajeH de S. E. el Presi

dente de la República: 

I.-«Conciueladanos del Senado y ele la Cámara ele Diputados: 

He tomado conocimiento de las observaciones que, 

con fecha 14 de Junio de 1890, fueron hechas por 

el Presidente de la República al proyecto de ler so· 

• 

b1'e prisiones arbitrarias aprobado por ambas Oáma

ras, observaciones que han tenido por rtlsultado re

tardar hasta ahora la promulgación de dicho proyec

to como ley de la República. 
Oído el dictamen del Oonsejo de Estado, tengo el 

honor de poner en vuestro conocimiento que he acor· 

dado retirar las observaciones á que me he referido 

y dejar que el proyecto de ley sobre prisiones arbi

trarias siga el curso que señala la ConstitucIón del 

Estado. 
Santiago, 20 de Noviembre de 1891.-JoRGE 

MONTT.-M. J. Iral'rázaval.» 

«II.-Conciudadanos,del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de someter á vuebtra consideración, 

de acuerdo con el Consejo de Estado, el proyecto de 

ley de presupuestos para el año 1892, que asciende 

á la suma Je cinduenta y seis millones cuatrocientos 

ochenta mil setecientos sesenta y cinco pesos cuaren

ta -;1' dos centavos. 
El detalle de su distribución por Departamentos, 

es éste: 

Ministerio del Interior ............... e 5.072,083 80 

Id. de Relaciones Exteriores, Culto 
y Colonización ..................... . 

Id. de Justicia é Instrucción PÚ-

blica ............................... .. 

Id. de Hacienda ...................... . 

Id. de Guerra ........................ .. 
Id. de Marina ........................ . 
Id. de Industria y Obras Públicas. 

i.492,974 55 

9.921,874 96 
11.762,661 97 

4.852,521 
7.576,5402 17 

15.802,106 97 

Total. ....................... $ 56.480,765 42 

No habiendo votado el Oongreso, por las causas 

de todos conocidas, el presupuesto.del;año actual, ',se 

hace necesario consignar en el siguiente cuadro de 

eomparaciones las sumas del proyecto que quedó 

pendiente y las del año anterior que tuvo sanción 

conetitucionalt 

\: 
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1890 
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el pre1<Upl1f'S· 
to de 1890 

Disminución >0-
bre el pl'e~u· 
puesto de 
1890 

Aumento sobre 
el proyecto de 
1891" 

Di,minución so
bre el prr'yec· 
to de 1891 

Como se ve por el cuadlO anterior, las disminuciu
nes del proyecto para 1892, comparado con el presu 
puesto de 1890 y con el proyecto de 1891, ascienden 
respectivamente á once miJIones tresoientos cincuenta 
y cuatro: mil novecientos oincuenta y cinco pesos 
dieciocho centavos ($ 11.354,955 18) Y nueve millo· 
nes novecientos noventa y nueve mil seteciento~ se 
senta ycuatro pesos treint9. centavos ($ 9.999,76430). 

En el ramo del Interinr, si bien se consulta un 
mayor ga$to en los servicios de correos y telégrafos, 
exigido por el incremento natural de 'estos ramoe¡ ee 
ha hecho considerable. 811onomíal .u~rhnfendó todita 

I aquellas partidas que consultahan crecidas sum,ls pa
ra invertirlas á discrpción del Prpsl\lt"nte de la Re
ptÍblica y todas aquellas que asignaban fondos para 
asuntos que necesitaban un estudio previo y que son 
propios de una ley especial. 

En vista de las consideraciones expuestas, se han 
suprimi,lo las partidas destinadas á construcción de 
líneas telegráficas, lAS para constnll'ciones y repara· 
ciones de estabipcimientos de beneficencia, y los auxi· 
lim; variables y extraordinarios de la fuprza de poli
cía urbana y rural de la R"'ptÍblica, conservándose 
solamente las asignaciones fijas y las policías ur
banas. 

Se ha suprimido, asimismo, todo gasto (Jestinado 
á obras ptÍblicas que no sea de absoluta necesidad. 

En Relaciones Exteriores se ha suprimidn la par· 
tirIa destinada al pago del personal de la Legación 
especial que seenvióal Congreso Internacional Ame
ricano de W áshington, y los pue~t()s de ofieiales de 
seeretada de las Legaciones en el Brasil y Bvli via y 
de una parte del personal de la en E~pa ña. 

En la partida correspondipnte al selvieio de la Co
misión Internacional de límites con la Rp.)'ública 
Argentina, se consulta una di8millución de diez mil 
novecientos veinte pesos ($ 10.920). 

Taro bién se ha reducido el item destinado á gas
tns de viaje, promociones y comisiones de empleados 
diplomáticos y consulares. 

En la sección dd Culto se ha reducido la parti,la 
rpJativa á la comisión de fáhrica; y en la Coloniza· 
ción se ha sunrimido la oficina tle inmigración y se 
ha hecho una reducción con~idelable en la partilla 
que se refiere al fomento de la colonización é mm!· 
graciór, europea y de Estados Unidos de Norte Amé
rica. 

En el Departamento de Justicia é Illstrucción PÚ· 
blica, si bien Fe consnlta un pequeño aumento S(Jbre 
el presupuesto de 1890, se reduce en Iln millón ocho 
cipntos cuarenta mil sei~cientos treinta y peÍs pesos 
ochenta y un cpntavos ($ 1.840,636.81) sobre el pro· 
yecto de 1891, reducción que se debe, en Sil mayor 
parte, á haberse realizado ecol.omÍas en las obras púo 
blicas. 

Las prinripales economías del ramo de Hacienda 
consisten en haberse pagado ya la deuda interna del 
6 por ciento y la extel'lla 3 por ciento; de haber~e 
Rllprirnido el ítem ·lestinado á la adqllÍRición de bi· 
lIete~, porque con los q ne se adquirieron por la 
dietadura, basta para el servicio del año; y de ha· 
berse redllcido en sptecientos cillcuellta mil pesos 
($ 750,000) la partida destinada á construcciones. 

Además de las economías apuntadas se han reali·, 
l:a.do otras que, por su poco monto, no vale la pena 
consignar en este mensaje. 

En el Departamento de Gllcrra se consulta una 
economia oonsi<lerable que proviene de haberse su' 
primido la partida destinada á la adquisición etc aro 
mamento y de la que cousultaba las asignaciones pa
ra ll\ Guardia Nacional y de haberse reducido en cien 
mil pesos ($ 100,000) la partida destinada á con." 
truoción 1 rep'lraeióh de cuarteles. 

~ 
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En el Departamento de Marina se consulta un ma 
yor gasto que es producido Jlor el aumento de snel· 
dos decretados en Iquique para la oficialidad y tripu 
lación; por el aumento en cinco buques uel material 
de guerra; por el mayor consumo de carbón que ha· 
brá. con este motivo; y por el aumento de pertrechos 
navales á consecuencia del mayor número de bu· 
queso 

También se consulta una suma destinada á con 
cluir el edificio de la Escuela N aval y las pensiones 
acordadas por la campaña constitucional. 

En el ramo de Industria y Ohras Públicas se con 
sultall las economías sobre el presupuesto de 1890 
que ascienden á cinco millones trescientos sesen· 
ta y dos mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 
($ 5.362,469). 

E8te menor gasto proviene de la . di~minución de 
la suma consultada para los trabajos de la canaliza
ción del Mapocho, próximos á terminarse; de la re 
ducción de los ítem que consultan fondos para ca· 
millOS y vías fluviales y para los ferrocaniles en 
construcción; de la supresión de los ítem destillarlos 
al estudio de nuevas líneas férreas; á la construcción 
de una doble vía entre Yungay y la estación central; 
y de la reducción de algunas partidas destinarlas á 
construcciones de elliflcios para el servicio de onci· 
nas dependientes de este Ministerio. 

El cálculo de entradas para 1892, es el siguiente: 

Aduanas ................................... $ 
Venta de bienes nacionales .......... .. 
Arriendo de propiedades ...•............ 
Impuesto agrícola ...................... .. 
Papel sellauo y estampillas ........... .. 
Correos y telégrafos ................... .. 
Almacenaje y muellaje ................. . 
Redención de censos .................... . 
Ferrocarriles ............................. . 
Comisas y multas, derechos de emi-

sión de giro~ postales, derechos de 

46.000.000' 
750.000 
93,000 

1.150,000 
650.000 
800.000 
270000 
100.000 

9.500,000 

250,000 

traio también como ronsecupncia natural, con respec. 
to al rpndinJÍento de las aduanas, una reRgravación 
de los majes provenientes de la dc¡;ol'gllnizaciólI de 
su servicio por la destitución de sus mpjores emplpa
dos y la fuga de otros que no pocas veces fueron 
reemplazados por personas absolutamente faltas de 
preparación y más atentas á congraciarse con la dic
tadura mediantes servicios p()Jític0~, que á desempe
ñar con fiel regularidad sus destinos. 

Se carece por estas causas de la estl'ldística de los 
meses pasarlos y aunque punto de partida existiese, 
él sería inadecuadu para el objl'to, por las cil'"uns
tancias más arriba apuntadas que dan al año actual 
un carácter de todo punto excepcional y anómalo, 
tanto en lo relativo al movimiento comercial como 
en lo tocante á la recaudación ordenada y escrupulo· 
sa del impuesto aduanero. 

El térmillo medio del aumento anual de las entra· 
das dA aduana en los últimos (liez años, ha sillo de 3 
millou!'s aproximadamente por año. En 1889 alean
zaron á $ 41.0í4,095 y, en 1890, faltando solamente 
el dato conespolldiente al mes de Dicipmbre de la 
aduana de Allt()faga~ta, se ohtuvo $ 43.667,069.66. 

En Dicit'lllbre (lel año 89 la aduana de Alltofa· 
gasta produjo $ 351,206.36. De manera que, supo· 
lIiendo que en Diciembre del año 90 hubiera sido 
más ó lllen0S la misma cantirlad, puede e~timalse en 
$ 44000,000 la entrada total de aquel año. 

DacIa esta marcha ascpn,!pTlte¡ las entradas llel año 
actual habrían po(:ido suhir á $ 47.000,000 Y nos 
sería licito (,Hperar $ 50000,000 para el año de ltl92. 

Si se toma en consideración la disminución que la 
guerra produjo en la producción naciollal y, por C0n, 
siguiente, en los consumos y en el tráfico mercantil, 
y 'lne con el avenimipnto de la paz y la vuelta de 
ia confianza al país procurará con nuevo al'tldr recu
perar el tiempo que ha rledic31lo á otras atenciones, 
,ería lle e~perar que tOPlnran 11n rápido vuelo el tra
haJo en tOllos sus ramos y que las illJ portacionps y 
t'xpol'taciones Ilf'gal'an no· solampnte á igualar á las 
que habían Jlodido ser en 1891, sino á sobrepujar á 
laR que, segtÍn aquella eseala, correspondería al de 
1892. peaje y otras lentas ................ .. 

------ Pero hny otra consi.1eración que ohliga á h:lCer una 
TotaL .................... $ 59.563,000 notable reuucción en este cálculo demasiado halHgüe. 

ño: la de los cuantio~l)s capitales consumidos en la 
Los cálculos para apreciar las eatrarlas de las adua guerra y la de los obRtáculos que será preciso vencer 

nas de la República tiRnen qUb descansar esta vez para repoller lo rlestruído, reorganiza" lo desorgani· 
más en consideraciones de un orden general que eu zallo y hacer que el crédito, el trabajo y el comercio 
los datos numéricos del año con el cual se ha acos pue,lan rpp"nerse de sus quebrallt(Js y recupel'llr el 
tumbra<lo estableeer la comparación. Son de ~obl'!l tiempo perdido. 
eonol:Íllus las perturbaciones profundas que los gra En fuerza de estos <lOR motivoR '1u~, como se ve, 
ves acontecimientos políticos gue se desarrollaron ell obran en 8f'ntido contrario, preSCinllil'Illlo de otros 
los ocho primeros m~ses del presente año, han can· da secunuaria impürtnncia tal vez la prudencia acun
ilado en la producción nacional y, por cOIlsiguiente, seja evitar cálculos risueños y limitar ti dQR millones 
en el consulIlo y en el comercio. Los brazos, las in· la espectati va de aumento en las entradas de aduanas 
teligencias, lijs voluntades, los l'eCU1'808, los osfuerzos del año entrante, por lo que se dejan calculadas en 
todoS1U6l en las épocas normales S6 deuicall á la in cuarenta y seis millones de pesos. 
dustria y á. los negocios, se consagraron en aquellos Para apreciar en 9.~OO,OOO:pesos 'el producto pro
meses, si no exclusivamente, preferentemente a sal bable de los FerrocarrIles, ~e ha tomado en cuenta su 
val' las inRtituciones. Esta empresa que no pudo lIe- progl'esivo aumento y la conRideración de que, en el 
varee á feliz término sino á costa de ingentes cnpi· curso llel año, se entregarán varias Hueaa nuevas á la 
talcR y de pérdidas incnlculllbles, debidus á la des- Ilxplotdción. 
confianza engendrada por la guet¡·!\, á la paralización En 108 demá. ramos, por la fijeza de BU produc. 
ai lo. neaOQitl8 '1 al QIIIIlOncietto en lA admlni.trl\olótl, . 4iól1 eal1 todo. lo. afio. ó por lo inai¡nifioante da 1\111 
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aumas, no se hace necesario consignar aquí mayores 
consideraciones. 

Se ha rebajado á 100,000 pesos la partida «Reden· 
ción de censos» porque en 1890 solo produjo 107 

-mil 962 pesos 26 centavos. 
Se ha suprimido en los cálculos de entradas las 

partidas corres.pondientes á las contribuciones de ha· 
beres y de herencias y la que consignaba 103 intere
ses que ganaba el Fisco por sns gruesos sobrantes 
depositados en los Bancos. Estas partidas produjeron 
en 1890 1.169,064 pesos 99 centavos. 

Las entradas calculadas no solamente saldan el 
presupuesto: dejan un sobrante de 3.082,234 pesos 
58 centavos. 

Se ha tenido empeño especial en reducir en cuan
to es posible, dentro de la rapidez con que este pro
yecto se presenta, los gastos de la República. Si la 
severa economía es regla ganeral de buena adminis
traci6n, en el momento actual se impone como impe 
riosa obligaci6n. Carecemos hoy de los millones de 
sobrantes con que se han saldado los presupuestos 
de años I1nteriol'ps y debemos prevenir las consecuen· 
cias posibles de una crisis política que tan honda 
mente perturbó la situación económica del país. 

Santiago, 27 de Noviembre de 1891. - ,JORGE 
MONTT.-Joaq'itin Walke¡' 111artíne-¿.» 

III.-«Gonciudadanos del Senado: 

Los tenientes-coroneles don Gabriel Álamos y 
don Fidd U rrntia proclamaron de palabra y de he
cho su adhesión á los pr~ncipios de la constituciona" 
lidad y el ordcn. 

Si no corri-eron á los campos de batalla fué pcrque 
la tiranía quillo que se espiasen en la cárcel todos los 
impulsos y manifestaciones favorables á la causa del 
Congreso, que era la causa de la República. 

Los referidos jefes tienen además conquistado un 
buen nombre en el Ejército y dieron con su comluc 
ta un homoso ejemplo dEl' abriegación y de patriotis 
mo y con la resignaci6n propia de la sinceridad y de 
la inoGencia ~oportaron los rigores de una prisión 
larga y dolorósa. 

Toca al país recompensar semejantes sacrificios: y 
en tal virtud, tengo la homa de solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el emplet;l de coronel á lus 
tenientes coroneles don Gabriel Al amos y don Fidel 
Urrutia Venegas. 

Santiago, 27 de Novip.mbre de 1891.-JoRGE 
MONTT.-Agustín EdwIlrds. 

IV.-«Gonciudadanos del Senado: 

Promulgada la ley que crea dos plazas extraordi, 
narías de general de divisi6n, y llenada una de ellas 
con el general de brigada don Gregorio Urrutia, 
seglÍ.n acuerdo de esa Honorable Cámara de 23 del 
aC1l1al, solicito ahora el acnerdo requerido por la 
Constitución para llenar la otra plaza. 

Los largos é importantes servicíos prestados al 
país por el general de brigada don Luis Arteaga, 
tanto el servicio acti vv, como en la direcci6n de lus 
esta blecimientos superiore~ de instrncción militar, lo 
hacen acreedor á la promoci6n al empleo de general 
de divisi6n. 

Bn oQnaeeueocia¡ solioito vuef!tro aCU91'do para 

conceder el empleo general áe división al general 
de brigada don Luis Arteaga. 

Acompaño la hoja de servicios prestallos por el 
expresado general. 

Santiago, 25 de Noviembre de 1891.-JoRGl~ 
MONTT.-Agustín Edwards.» 

Quedaron para segunda lectura. 

2. o Del siguiente informe: 
«Honorable Senado: 

La Comisión Mixta de Senadores y Diputados, 
encargada de informar acerca de los proyectos pen
dientes que tienen por objeto otorgar recompensas á 
los individuos del Ejército y la Armada que han too 
mado parte en la campaña. de la restanración,'estima 
que debe seguir su curso constitucional el proyecto 
de ley iniciado por el Ejecutivo para que se declare 
qne las disposicicnes de la ley de 22 de Diciembre 
de 1881, sean aplicables a los jefes, oficiales, indivi· 
duos de tropa del Ejército y Armada y secciones 
anexas que han hecho la expresada campaña. 

La Comisión Mixta os recomienda, en consecuen
cia, la aprobación de este proyecto. 

Sala de la Comisión, 27 de Noviembre de ] 871.
]J;fanuel Baquedano.-Ismael Valdés Valdés.-E. 
Sánchez.-Enri'1nA Larrain Alcalde.-Ric(I?·do Mat
te Pél'ez.-Ool'nelio 8aaved1'a.-Francisco R. Un· 
dUl'1'a!Ja.-Albel'to Montt.-R. H. Rozas.-Ladislao 
El'rázllriz.-Alva¡'o Lamas.-Vicente Balmaceda.» 

En tabla. 
3.° De la siguiente solicitud: 

«Excmo. Scñor: 
Agustín Ros~, con el debido respeto y haciendo 

nso del (lerecho de petici6n, vengo en solicitar de 
V. E. que se sirva dictar una ley concebida en los 
términos que paso a desarrollar y destinada a resta
blecer la circulación y el uso de la moneda metálica 
en Chile. 

Creo inútil reproducir aquí los antecedentes sobre 
la cuestión monetaria que, con el fin de proponer un 
proyecto más comprensivo qne el que acompaño, pu· 
bliq11é el año 1889 en la Rel)ista Económica y en un 
folleto titulado «Resttlblecimiento del curso metálico 
en Chile, etc.», del cual adjunto un ejemplar. El 
proyecto de ley con que termina dicho folleto es, á 
mi juicio, el que más conviene á Chile, porque abar
ca toda la cuesti6n eGonómica y regulariza la sitna
ción monetaria del país; pero si esta opinión no tu· 
viera aceptación, podría desde luego, sin inconve
niente alguno y sí con grandes ventaja~, aprobarse
el proyer.to con que ,termina esta petición. 

Es notorio (pe el circulante de papel inconverti
ble que adualmente existe en Chile, por su cotiza
ción incierta y por su constante depreciación, está 
muy lejo~ de satisfacer debidamente las necesidades 
públicas; y sin embargo, la ley nos prohibe de hecho 
el uso de otra moneda mejor, porque si celebramos 
un contrato basándolo sobre moneda de oro chilena, 
la ley autoriza á la otra parte contratante á solueio
IlirIo en papel (le curso forzow y depreciado, por su 
valor nOIllinal, lo que es inaceptable. Solamente un 
necio puede colocar~e voluntariamente en ese peli
gro, qua equivale lÍ. perder la mitad ó tn~e de BU !.la. 

~_. 
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pita!. Podemos contratar por mil hectólitro¡¡ de tri· 
go, por cien toneladas de cobre, por mil marcos de 
plata ó por un kilogramo de oro en harra. PO,demo.s 
todavía contratar por un cargamento de carhon, nll· 
diendo sU,precio en chelines ingleses, y la ley sicm· 
pre nos ampara. Aún más, podemos negociar á plazo 
una libranza de ,;t 1,000 sobre Londres, con la segu· 
ridad de que el convenio estará dentro de la ley; 
pero no podemos hacer transacción alguna basillldola 
sobre la moneda chilena de oro ó de plata, porque 
en este caso la ley favorecerá á quien quiera burlar
nos solucionando el contrato en papel-moneda, Esta 
situación es absurda ¿ insostenible, y lo que pedimvs 
para remediarla es una cosa muy sencilla: que las 
transacciones en metálico sean sometidas á la ley 
común, con ventaja y justicia para todos. 

El resultado de las prolongadas discusiones que 
han tenido lugar últimamente en Estados Unidos 
sobre acuñación de moneda de plata, es un ejemplo 
que viene al caso. El Congreso ee vió obligado á es
tablecer que los pesos de plata tendrán fuerza legal 
para la solución de toda clase de transacciones siem
pre que no se haya estipnlado otra cosa, con lo cual 
se ha respetado el derecho y garantido la libertad de 
todas las operaciones. 

Si el Congreso dicta la ley en los términos que 
solicito, no dudo de que, inmeuiatamente despuós 
de promulgada, surtirá ésta el efecto que se busca, SI' 

iniciarán las transacciones en metálico, sin peljuicio 
de continuar las que se desee en moneda corriente 
de papel. Ademá8 de garantir las estipulaciones en 
oro, el proyecto cuya aprobación solicito del Congre. 
so adopta la libra esterlina inglesa. como base de 
nuestra nueva moneda de oro. 

Ya que la moneda de oro que en Chile existía ha 
aesaparecido completamente y de hecho de la circu
lación, es preci~o crearla de nuevo; y swndo así, e~ 
de una conveniencia indiscutible uniformar nuestro 
circulante con alguno de los grandes sistemas mone
tarios' que existen en el mundo. Los principales de 
éstos son cuatro, y tienen por base en moneda de 
oro: la libra esterlina inglesa, el franco de la Unión 
Latina, el marco alemán y el peso de Estados U ni 
dos. De las cuatro moneuas indicadas, es indudable 
que la que más nos convie.ne adoptar es la libra es 
terlina, fraccionándola, sin embargo, en cinco porcio
nes exactamente iguales, de cuatro chelines ó cua 
renta y ocho peniques cada una, ó sea un peso d(J 

oro, que vendría á ser nuestra unidad de cálculo. 
Estamos acostumbrados á practicar nuestra conta

bilidad en peses y centavos, lo que indudablemente 
conviene conservar; y por otra parte la libra esterli 
na es la moneda más generalizada en el mundo co 
mercial, y se emplea como medida de los valores aun 
en los contratos celebrados por el Gobierno de Chile. 

Además de su empleo obligatorio en Inglaterra y 
algunas de 8U8 colonias, la libra esterlina es la mo 
neda de valor fijo que va entrando, por la fuerza de 
las circunstancias, en uso más general en el Perú y 
la República Argentina, nuestros más inmediatos 
vecino~. El ,adoptarllt como base en Chile facilitaría 
enormemente las relaciones comerciales entre nues· 
tro país y los nombrados. 
L _;La_liocucia g,ue se establece en el proyecto (arti· 

culo 3.°) respecto del peso de las libras, 'es la misma 
que fija la ley inglesa. 

Aunque la moneda de oro principiaría á usarse en 
Chile tan luego como se dictase la ley que solicito, 
Re necesitará algún tiemp::¡ para satisfacer las exigen· 
cias monetarias del país. 

Es de urgente necesidad de consiguiente autorizar 
el uso de las libras esterlinas selladas el) Iuglaterm 
y sus colonias en la forma que indico en el artículo 
6.° del proyecto con que termino esta petición. 

Por otra parte, para evitar confusiones y errorc~, 
solicito (artículo 7.°) que se de moneticen todas las 
antiguas monedas de oro que pudieren qllerlar reza
gadas provocando su resello en la nueva moneda. 

En el artículo 8. 0 de mi proyecto solicito que la 
Casa de J\!one(la pague á los productores e introduc' 
tores de oro el precio de 682 pesos 82 centavos (en 
la llueva mOlleda creada por el artículo 1. 0) por carla 
kilogramo de oro puro. 

Esto equivale á entregar al público una canticlad 
de oro sellado que contellga exactamente el mismo 
peso de oro puro que el de la pasta que en calll Lío se 
presenta, costeando así elJEstaclo cl gasto de la fabri
cación de la moneda. 

Esta disposición fué dictada por primera vez en 
InglAterra en 1666, y después se ha propagado en 
Estados U nidos, Francia Alemania, etc., estando 
adoptada ya hoy como principio general en casi todo 
el mundo; y, sin embargo, Chile mantiene todavía la 
anomalía de que sean los industriales (mineros do 
oro) los que costeen la fabricación de la moneda na
cional. La moneda se crea para el uso de toda la Na
ción, y, de consiguiente, es al Estado á qnien corres' 
ponde costear su fabricación. 

De igual manera, la conservación de la moneda 
de oro en sn integridad es también una atribución 
del Estado; pero no tan costosa como á primera vista 
podría parecer. Diversos estudios practicados en Eu
ropa manifiestan que las monedas de oro de valor de 
cinco pesos conservan su peso legal por más ó me-
1l0S veinte años. 

Un examen prolijo practicado recientemente en 
Inglaterra, del que nos da cuenta el superintendente 
de la Casa de Moneda de Londres en su informe co
rrespondiente á 1889, manifiesta que las libra~ ester· 
linas han conservado su peso legal por diecinueve 
años y medio, y que la masa total de esa mone.la 
actualmente en circulación ha perdido solamente llle
dio por ciento de su peso, á pesar de no haber sido 
reacuñada en todo este siglo. 

Tales son las consideraciones que he tenillo pre
sentes para solicitar la aprobación del artículo 9.° de 
mi petición, que dispone que las monedas de oro se· 
rán reacuñadas veinticinco años después de su emi
SiÓll, salvo que entonces conserven todavía 8U peso 
legaL 

El articulo 10 de mi proyecto encierra la solución 
prin~ipal de ia cuestión monetaria. Si no se estable. 
ce de una manera clara y terminrnte que el que pac
ta en moneda de oro tiene derecho ante la ley á 
compeler á la otra parte contratante á cumplir en la 
forma estipulada, toda ley que se dicte s"bre esla 
materia 5erá completamente inútil y la moneda de 
oro no reaparecerá en la circulación. Nadie, sino un -
loco, hace uu contrato entresando una suma deter • 
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minada de dinero que tiene valor fijo pala reeihir en 
cambio cien bueyes, si la otn. parte contrat,ante psta 
autolizada por la l~y para, en Vez de b,leyes, entre
gar ovejas ó esqueletos de animales. 

Así tampoco nadie invertira cien pesos de oro e"
poniéndose á recibir en cambio cien pesos de plata, 
que se aprecian en mucho menos, además de tener 
un valor lllUy incierto, ó peor todavía, á recibir en 
vez tle los de oro cien pesos lle papel inconvertibles 
que van teuiendo ya solo el nombre de los verdade 
ros pesos. 

La palabra «pesos» es muy vaga si r.o se explica 
si se trata de una moneda de oro, de plata ó de 
papel. 

Así como un agricultor no podría contratar la en
tri'ga de cien animales, sin espeáfkar si éstos deben 
ser bueyes, caballlls ó corderos; así tampoco puede 
un comerciante, sino con gravísimos inconvenientes, 
contratar la compra-venta de productOR, -apreciando 
su importe en «pesos» de composición y valor des
conocidos. Etite es el motivo pIincipal del entorpe
cimiento que se ha notado en las transacciones co
merciales en Chile, y desaparecerá en mucha parte 
si V. E. tiene' á bien acceder á mi petición. Dictada 
la ley en la fprma que solicito, cnda cual tendrá de
recho, amparado por ésta, de celebrar sus contratos 
en pesos de oro, de plata Ó de papel, srgún sus COIl
venielJcias, pero J¡ bre de incertidumbre, de errores y 
de la mala fe, porque quedará especiticada la clase 
de moneda en que se contrata. 

Las serias dlseusiones que hemos presendado du
rante los últimos veinte añús respecto del valor rela
tivo del oro y de la plata, hacen por lo demati indis
pensables los artículos 10 y 11 de mi proyecto-peti
ción. 

El que tiene derecho á ser pagado en oro no que
rra ser reembolsado en moneda de plata, que vale 
mudw menos; así como quien tiene derecho á plata 
no "e conformará con que se le pnglle en papel in
con vertl ble y depreciado. Tales son las c()n~i,lera
ciones que he tenido presente para rogar a V. E. que 
se sirva prestar su aprobación á mi solicitud, que 
termino con el siguiente 

PROYEOT) DE LEY: 

Art. 1.0 Se crea el «peso de oro» quc será desdt, 
la promulgación de esta Ipy la unidad de cálculo en 
todos los contratos y transacciones que se estipulen en 
lIloneda de 01'0 Ilaeional y que consistira ell un gra
mo y cincuenta y nupve mil setecientos sesenta y UI! 

cien milp"imos (l!H~-H gramos) de oro de la ley de 
once duodécimos (ll/l:¿) Ó sea V()~!6 igual á un gra 
mo y cuatrocientos sesenta y cuaLro nlll ellatrocien 
tos setenta y seis millonésimos (lrt~UH gramos) 
de oro puro. 

Art. 2.° Habrá solamente dos clases de monedas 
principales que contendrán once partes de oro y una 
de cobre, a saber: 

La Libra, que valdrá cinco pesos de oro y sé com
pondrá de siete gramos y treinta y dos mil doscientos 
treinta y ocho cien milésimos de oro puro (7r~~ng 
gramos) y de sesenta y seis mil qninientos sesenta y 
siete cien milésimos de gramo (T~l~~ b) de cobre, con 
un peso total de siete gramos nov,mta y ocho mil 
ochocientos cinco cien milésimos (T!S a& ggramos). 

El 06ndoJ', qne vahlrá diez pesos de oro y se c::.m· 
pondrá de catorce gl'H1l10S y sesenta y cuatro mil 
cuatrocientos setenta y seis cien milé~im()s (TtHó! 
granJas) de oro PUl'l) y de un gramo treinta y tl"~ lllli 

ciento treinta y cuatro cien milésimos (lr!~ b!~ gra
mos) de cobre, con un peso total de quinee gramos 
y nueve mil setecientos sesenta y un diez milésimos 
(l5r!Utgrnmos). 

_Art. 3.° El feble ó fuerte que se permitirá en el 
peso lle ambas monedas será el siguientc: mil dos
cielitos noventa y seis eien miléRirnos de un gramo 
(0.01296) en las libras y dos mil qnillielltos noventa 
y dos cien milésimos de un gramo (0.02592 gramos) 
en los cóndores. 

Art. 4." El feble 6 fuerte que ,qe permitirá en la 
ley de ambas monedas será el de dos milétiimos. 

Alt. 5.· Las libras tendrán el diámek> de vein
tiún (:Jl) milímetros, y los cóndores el de veintisiete 
(27). 

Art. 6.° J\:ientras la ley no disponga otra cosa, que
dan legalizadas en Chile para todo género de tran
sacciones las libras esterlinas acuñadas en cOltÍormi
dad con la ley inglesa en Inglatena y en Australia 
y con el peso de siete gramos y noventa y onho mil 
ochocientos cinco cien milésimos de gramo (71o~8¡Pto 
gramo~) de oro de la ley de once duodéeilllus Ó Heu 
siete gramos y treinta y dns mil doscientos treinta y 
ocho cien milésimos (71

3¡}ifjrfó gramos) de oro puro 
y sesenta y sl,is mil qn1tllellLoS sesenta y siete cien 
Illiléeimos (r%"rtrPio de liga). Su valor en Chile será 
el de cinco I-'etio., de oro_ 

Art. 7.° Quellan demonetizarlas las mone(las de 
oro que sean distintas á las creadas y legalizarlas por 
esta ley, y se suépende la amonedación de las del 
mismo metal autorizada por la ley de 9 de Enero 
de 185l. 

Art. 8. 0 La Casa ele Moneda"pagará las pastas de 
oro á razón de 682 pesos de oro; y 82 centavos el ki
logramo de oro puro. 

Aet. 9. 0 La constlrvación de la moneda de oro na
ciollal en 8Il intrgridad es de obligc\ción y cargo del 
Estado, quien pag"rá, recogerá,! resellará las piezas 
gastadas que hayan per,lido su peso legal, desde vein
ticinco arIOs después de la fecha de cada moneda, sin 
gravamen para el último teneclorj exceptuándose úni 
camente ílqucllas que hayan sufrido daño voluntario 
é ileg;¡l. Se repntará que han sido dañadas volunta
riamente aquellas monedas cuyo peso haya ~illo dis
minuido de cualquiera manera que no sea el uso na
tural y aquellas que estén estropeadas con marcas lle 
letras, cifras ó signos, aunque en este caso no hayan 
perd ido su peso legal. 

Art. 10_ Todos los contratos y demás estipulacio
nes que se pactasen en pesos de oro, seran soluciona
dos exclusivamente en la mone(la de oro creada ó le· 
galizada por esta ley, no pudiéndose bajo pretexto 
alguno compeler al acreedor á recibir en pago el pa
pel-moneda; y en cuanto á las otras monedas meta
licas solo podrá ser compelido á recibirlas en pago de 
las pequeñas fracciones y con las limitaciones si· 
guientes: 

A) El poder liberatorio de la moneda de plata de 
nueve dédmos de fino (9 10), sellada en conformi
dad con la ley de 9 de Enero de 1851, se limitará en 
los contratos que se estipularen en pesos de oró, á la 
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suma de diez pesos, y nadie estará obligado á recibir 
más que esta éantidad. 

B) El poder liberatorio de la moneda feble de 
plata de cinco décimos (5-10) de fino, se limitará, 
en los contratos que se estipularen en pefos de oro, 
á la suma de cinco pesos, y nadie estará obligado'a 
recibir en calla pago una cantidad mayor de dicha 
monerla. 

G) El poder liberatorio de h moneda feble de 
plata de dos 2/10 de tino sellada, en 1891, se limita 
rá en los mismos casos y en la misma forma a la su
ma de un peso. 

D) Se limita á cincuenta centavos el poder libe 
ratorio de la moneda de vellón, de 2!, 2, 1 Y ! cen
tavos y nadie estará obligado a recibir mayor suma 
de esta moneda en cada pago. Esta disposición regi 
ra también respecto de toda otra clase de moneda de 
vellón que en lo futuro se emitiere. 

Art. 11. Todos los contratos y estipulaciones que 
se pactaren en pesos de plata serlÍ.n solucionados en 
los pesos de plata de 25 gramos de peso y nueve dÉ.
cimos de fino, sellados en conformidad con la ley del 
9 de En~ro de 1851, no pudiendo compelerse bajo 
pretexto alguno al acreedor á recibir en pago el pa' 
pel-moneda y debiellllo aplicarse en este caso los in
cisos B, C y D del artículo anterior. Londres, 15 de 
Oet'lbre de 1891.-AlJu~tí1! ROIf/J.» 

El señor Sll'v((, (Pr"sidente) -La solicitud del 
señor Agustín RosH, de que se acaba de dar cuenta, 
pasará á la Comisión de Hacienda. Haciendo uso 
del derecho de petición, el señor Ross solicita del 
Congreso dicte una ley para restablecer la circulación 
metálica bajo las atribuciones -lue formula. 

Ell cuanto al proyecto tle ley sobre reeurso contra 
la~ pri,;iones arbitrarias, vista la Ilota pa~ada por el 
Ejecutivo, se le dará curso al proyecto para que sea 
prolllulgado como ley salvando pleviamente dos in
correccIOnes de redacción que en él se encuentran. 

Quedó a8i acordado. 
Si el Senado lo tiene á bien, se someterá á su apro

bación gelleral el proyecto de ley de presupu"stos 
para 1892, que se ha presentado, para pasarlo en 
seguida á la COl\li~ión mixta. 

Adel'náf, como esta ley debe regir desde elLo <le 
Enero próximo, pOllría adoptarse el procedimiento 
que se ha seguido en otras ocasiones; esto esto, que 
á mfldida que la Comisión vaya de~pachalldo su in
forme respecto de cada uno de 108 pre~upuestos, lo 
envíe al Senado para ser discutitlo por separado, y 
aprubado pasarlo á la otra Cámara. De esta manera, 
las dos Cámalas á la vez po,lrán ir discutiendo la ley 
de presupuesto y despacharla en todo el mes de Di
ciem breo 

El señor prO-Secl'et(tl'io.-Egte procedimien
to fué adoptudo en la dISCl\~ióll del presupuesto para 
1888, considérantlo separadamente la parte relativa 
á cada .M:lui8terio; y UBa veZ aprobada toda la ley se 
envíe al Ejecutivo para su promulgaci6n. 

práctica en años anteriores que la discu~ión de la ley 
de presupuestos no se rija por las reglas generalas, 
que exigen la aprobación previa en general de un 
proyecto para que pase á Comisión. 

.El señor Concha y Toro ha sostenido en diversas 
ocasiones en esta Camara, y, á mi juicio, con buenas 
razones, que el proyecto de presupuestos debe pasar 
á comisión sin aprobarse en general, porque antes de 
la discusión general es conveniente COllocer el infor
me de la ComiKión mixta, y porque la aprobación 
general previa, antes de pasar á comisión, parecería 
hacer imposible que la ley de presupuestos fuese 
discutida en general. 

Me limito, por lo demás, á recordar esta práctica, 
porque tal VQZ podria ganarse tiempo en vialHlo desde 
luego el proyecto á comisión, á fin de que la discu
sión general tenga lugar cuando se presente el infor· 
me Bobre el primt'r presupuest,J. 

El señor Sill'((, (Presidcnte).-Parece que el Se
nado no tendrá inconveniente para aceptar la f.)rma 
de discusión que pro¡Jone el señor Senador, sobre todo 
cuando se ha adoptHdo ya en la práeti'!a. 

Se pasará er:tonces el proyecte, á 111 Oomisión mix
ta, recomendándole se sirva depachar lo más pr .. nto 
posible el informe de alguno de los presupuestos, 
para ocuparnos de él el lunes próximo. 

Se va á tmtar del proyecto de ley pasado por el 
Ejecutivo sobre 1'P.compen~as al Ejército y Armada, 

La ley de 1881 a que en este proyecto se hace 
referencia, contiene disposiciones que no son atlecua
(las en el momento presente; a~i es que sería conve· 
niente que stó! leyera cada uno de los artículos de esa 
le.Y para conocer bien el alcance que puede tener el 
proyecto en discusión. 

Entre tanto va á dar~e lectura al informe de la 
Comisión, 

El señor jJI'O-Secretwrio.-Dice así: 

«Honorable Senado: 

La Comisión mixta de Senadores y Diputados, 
encargada de illfol'mar acerca de los proyectos pen
dielltes que tienen por objete. otorgar recompensas á 
los individuos del Ejército y la Al'mutla que han to
madt, parte en la cam paña de la restaumción, esti ma 
que debe segnir su cur~o constitucional <JI proyecto 
.le ley inieiatlo por el Ejecuti \'0 para que se declare 
<¡ue las diRposiciones de la ley de 22 el!' Diciembre 
de 18131, sean aplicables á los jefes, oficiales, indivi
duos de tropa lel Ejército y Armada y secciones 
anexas que han hecho la expresada campaña. 

La Comisión mixta os recomienda, en consecuen· 
cia, la aprobación de este proyecto. 

Sala de la Cemisión, 27 de Noviembre de 1891. 
-Manuel Baqueduwt.-Ismael Valdé.~ Va[,[ps.-E. 
Sánehez.--Enriq'te Lart'aín A{eal.le.-·Ricardo Malte 
Pérez.-Gornelin Saavedra.-Fly;,nciseo R. Undu1'ra
ga.-Alberto Montt.-R. R. Rozf1s.-Ladi81ao Errá
zUl'iz.-Alvaro Lamas.- Vicente Balmaceda.» 

El mensaje es como sigue: El señor Silva (Presidente ).-Entonces quedará 
acordado proceder en la forma indicada y me permito 
rogar It los miemblOs de la Comisión mixta se sirvan «Conciudadanos del Senado y de la Cáulara de Diputados: 

, despachar cuanto antes el infome sobre alguno de los Por decreto de 8 de Mayo del presente año, la 
pre~upl\e,st?s á ~tl de p.otler iniciar su discusión el Excma. Junta de Gobierno dictó un det:l'eto provi
lunes pl'oxlmo SI el'; pO~lble. sorio, concediendo ó señalando las pensiones que de

El señor Cttaitra.-Debo recordar que ha sido. bían gozar las familias de los que habían muerto ó 
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murieren en adelante en defensa de las instituciones 
fundamentales del país, y mientras el Poder Legisla
tivo dictaba la ley especial. 

Ha llegado pues el momento oportuno. 
IlIRpiráudose el Congreso de 1881 en un principio 

de justicia, acordó la ley de recompensas militares 
de 22 de Diciembre de 1881, á fin de premiar con 
ella á los miembros del Ejercito y Armada que ha
bían servido en la defensa de la soberanía é indepen
dencia de la Nación, gravemente comprometida en 
una guerra con dos Repúblicas coaligadas. 

Hoy que Chile ha visto tan comprometidos como 
entonces su crédito, su progreso, su buen nombre, se 
hace indispe\lsable dar una recompensa á los heridos 
y á las familias de los que sucumbieron en los mo
mentos de la accióll ó de resultas de la campaña. 

La ley de 22 de Diciembre de 1881, fué cuidado
samente elaborada en el seno de una comisión de 
hon1bres patriotas y distinguido~, sin que haya suge
rido oificultades en la aplica'ción práctica .le las dis
posiciones que contiene. 

Dicho antecedente autoriza, pues, para creer que 
en vez de estudiar una nueva ley, convenga ser apli, 
cable la de 22 de Diciembre de 1881 á los miembros 
del Ejército y Armada que desde el 7 de Enero has
ta el 28 de Agosto últimos, sirvieron en defensa de 
la Constitución y de las leyes del país. 

En consecuencia, propongo áyuestra considera
ciau, de acuerdo con el Consejo de Estado, el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Las disposiciones contenidas en 
la ley de 22 de Diciembre de 1881 son aplicables á 
los jefes, oficiales, individuos de tropa del Ejército 
y Armada y secciones anexas, que han hecho la 
campaña contra la dictadura en cualquiera de las 
epocas comprendidas entre el 7 de Enero y el 28 de 
Agosto de 1891. 

Santiago, 20 de Noviembre de 1891.-JÚRGE 
MONTT.-AysnUn Edwards. 

La ley de 1881 es la siguiente: 

«Santiago, Diciembre 22 de 1881.-Por cuanto 
el Congreso Nacional ha aprobado el siguiente pro
yecto de ley: 

Art. 1.0 Los jefes, oficiales y tropa del Ejército 
de línea, de la Guardia Nacional movilizada, de las 
guardias municipales de Santiago y Valparaiso y 
Armada en la República que hubieren quedado inu
tilizados por acción de guerra, ó por actos del servi
cio durante la campdña con el Perú y Bolivia, y las 
familias de 108 jefes, oficiales y tropa que hubieJen 
muerto en la referida campaña, ó á consecuencia de 
ella tendrán derecho a disfrutar de las recompensas 
con~edidas por la presente ley en conformidad á sus 
prescripcioues. 

Art. 2.° Los jefes y oficiales que hubieren que
dado absolutamente· inválidos por consecuencia de 
·heridas reéibidas en la campaña, ó por accidente~ que 
hayan tenido su origen en actos del servicio, tendrlm 
derecho á obtener retiro ahsoluto con sueldo íntegro 
si se encontraren en completa imposibilidat¡ de per 
manecer en servicio activo, de volver á él, ó de pro
veer, en parte siquiera, á su subsistencia en ocupa
Iliones vrivadas. 

El sueldo que servirá de base para conceder el 
retiro absoluto acorJado por este artículo será el qlle 
tenga el agraciado en la fecha deja promulgación de 
la presente l"y. 

Art. 3. 0 Los jefes y oficiale;; que hubieren que
dado relati varnente inválidos por consecuencia de 
heridas recibidas en la campaña ó por accidentes que 
hayan tenido su origen en actos del servicio, y no 
estuvieren por consiglliente inhabilitados para poder 
continuar sirviendo en el Ejército ó Armada, ó para 
ganar en parte su subsistencia PIl ocupa~iones pri
vad¡~s,_ tendrán derecho á q ne se les abone 10 años de 
servICIO. 

Art. 4.° Los jefes y oficiales qne se consideren 
acreedores á las recompensas que expresan los arti
culos anteriores,· se presentarán al Gobiern.) acompa
ñando el despacho original del último owpleo, ó co
pia de él; la hoja de sus servicios autorizada legal
mente; el informe del jefe bajo cuyas ordenes servía, 
y la certificación de una junta de tre& facultativos 
que designará el Presidente de la Re¡..ública, en la 
cual constará la circunstancia de que el interesado 
se encueritra comprendÍllo en las prescripciones de 
alguno de IOR dos artículos anteriores. 

Art_ 5_0 Todo individuo de tropa que durante la 
campaña se hubiere inutilizado por heridas ó faenas 
del servicio y fuere acreedor á la gracia de inválido, 
disfrutará de las pensiones que más adelante se indi
carán, según que la invalidez pueda reputarse abso
lutamente ó relativa. 

6. o 1,a invalidez absoluta dará derecho á una pen
sión vitalicia equivalente al sueldo íntegro del em
pleo ó clase que tenga el agraciado en el Ejército ó 
Armada en la fecha de la prolllulgación de la presen
te levo 

S~ considerará como absoluta la invalidez que in
capacitare para continuar sirviendo en el Ejército ó 
armada y para ganar la subsistencia en ocupaciones 
privadas. 

Art. 7. 0 La invalidez relativa dará derecho á una 
pensi6n vitalicia equivalente á las dos terceras partes 
del auelllo que tenga el agraciado en la fecha de la 
promulgación de la presente ley. 

Se considerará como relati va la invalidez que in
capacitare para continuar ell el servicio del Ejército 
Ó Arm3.da, pero que permita al individuo ganar en 
parte la sub3istencia en orupaciones privadas. 

Art. 8.° Los individuos dfl tropa que soliciten la 
pensión de inválido" presentarán sus expedientes con 
arreglo á las disposiciones actualmente en vigencia, 
debiendo constar del informe expedido por dos cirn
janoe nombrados por el Presidente de la República 
si so.n acreedores á obtener cédula por invalidez abo 
sol u ta ó relati va. 

Art. 9. 0 El Estado sumini5trará á cada uno de 10B 

in válidos del Ejército y Marina los aparatos ortopé
dicos necesarios para suplir artificialmente los miem
bros mutilados. 

Art. 10. Las familias de los jefes y oficiales falle" 
cidos en acciÓn de guerra, ó á consecuencia de ella, 
tendrán derecho al goce de las pensiones que les 
acuerda la presente ley, sometidas en su ejercicio, 
duración y condicionesl á los preceptos de la ley de 
6 de Agosto de 1855. 

Art. 11. La viuda é hijos legítimo$ disfl'utarán de 
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las siguientes pensiones, según el empleo en que hu· 
biere fallecido el oficial: 

EJÉRCITO MARINA 

las listas del Estado Mayor, tendrá derecho á una 
pensión equival(mte á la cuarta parte del sueldo que 
disfrutaban los referidos individuos. 

Art. 17. Para los efectos de esta ley se conside
rarán bajo la denominación de oficiale:;; los cirujanos, 
contadores é ingeuieros del Ejército ó Armada con 
los grados que les asigna la ley de 16 de Diciembre 
de 1870. 

Los cirujanos, eontralores y demás individuos del 
General de división ... Vice-almirante ......... $ 185 servicio de ambulancias se considerarán ,~omprendi· 
Id. de brigada ......... Contra id............... 165 dos en las disposiciones de los dos artículos anterio. 
CoroneL ............... Capitán de navío...... 120 res. 
Teniente-coronel ...... Id. de fragata.......... 85 Art. 18. Los hijos naturales de los individuos del 
~argento-mayor ....... Id. de corbeta.... ...... 65 Ejército ó Armada muertos en acción de guerra, ó á 
Capitán .................. Teniente l.0............ 45 con8ecllencia de ella, que no hubieren dejado viuda, 
Teniente ................ Id. 2.°.... ...... ......... 30 hijos ó madre viuda legítimos, tendrán derecho á una 
Subteniente ó alférez. Guardiamarina.. ...... 25 pensión equivalente á la tercera parte del sueldo que 
Aspirante á subtenien· disfrutaba el padre natural al tiempo de su falleci. 

te ó alférez .......... Aspirante............... 15 miento. 
--=------------'--~--------'--- Art.. 19. Las personas que tuvieren derecho á las 

Art. 12. La madre viuda del oficial muerto en ac' pensiones que les acuerdan los cinco artículos ante. 
cion de guerra, ó á consecuencia de ella, que no de- riores, las gozarán con arreglo á la ley de 6 de Agos
jare mujer viuda ni hijos legitimas, tendrá derecho to de 1855, sobre montepío militar. 
á la siguiente pensión, según el empleo en que hu· Art. 20. Las personas favorecidas por los artícu-
biere fallecido el oficial: los anteriores que recibieren mesadas ó pensiones en 

EJÉROITO MARINA 

------/------1 
General de división . ..IVice-almirante ........ Si 
Id .. de brigada ......... ¡Colltl'a id .............. . 

92 
82 
no 

conformidad á la ley de 26 de Diciembre de 1879, po· 
drán continuar recibiéndolas hasta por el término de 
un uiio, debicl\(ln esas personas hacer valel sus dere
chos delltro ,le! plazo indicado. En ningún caso se 
po,lrá disfrutar de ambas pensiones á la vez. 

Art. 21. Las familiaR de los jefe8, oficiales é in· 
dividuos de tro¡.¡a del Ejército ó Armada que disfruta
ren de asigllaciones ó me~adas con arreglo á la ley 
transitoria Je 26 ,le Diciembre de 18i9, y que 110 Coronel.. ................ ,Clipitún (le navío .... .. 

Teniente-coronel. ..... 1 [d. de fragata ......... . 
Sargento-mayor ....... 1 [d. de corbeta ........ . 
caPitán .................. [Teuieute Lv ........... . 
Teniente ................ [d. 2.° .................. . 
Subt.eniente ó alférez.¡GuarJiama¡ina ....... .. 

42 flstllVierell comprelldidas en los artículos anteriores, 
32 podrán cOlltinnar recibiéndolas por el térmi.1O de 
22 cinco af¡o8; pero ],fl,lucidas como máximum á la ter· 
15 cera parte del sueltlo de que gOlabu el deudo falle· 
12 cido. 

Aspirante á subteniell 
te 6 alfél'f'z .......... i.A~rirante .............. . 

Estas pellsione~, en todo caso, cesarán con la muer· 
8 te del asignatario. 

Art. 13. La viuda é hijos legítimos de los indivi· 
duos de tropa del Ejército ó Armada muertos en ac· 
ción de gnerra, ó iÍ consecnellcía de ella, tendrán (le· 
recho á una pensión rqnivalente á la ilJitad del sud 
do del empleo en que hubipren fallecido. 

Art. 14. La madl'r vinda de los indid,Juos rlr 
tropa muertos rn flcei6n ele guerra, ¿ ú ""no'e¡;IIf'II(,iu 
de ella, que no hubieren dpjado lll11j"r viuda Jli hijo, 
legítimos, tendrá derecho á fina pPII~ióll (,(¡Ilintl('nte 
á la cuarta parte !lel sueldo de! (>lIIpiéO ('n que hubie· 
ren fallecido los referi,los indivi,lnos ,le tropa. 

Art. 15. La viuda tÍ hi.io3 legítimos de IOR in,livi 
duos muertos en acción de gncrm, ó á cOllsecllellci" 
de ella, que habiendo hecho Ja call1rnií:t ellr());\do~ ell 
alguno de los servici(\~ anexos al Ejército ó AI'Il,¡¡(la 

figurarcn en las listas del E~tado Ma:'I'or, tendráll 
derecho á ulla pensión equivalente á la mitad del 
sueldo de qnc <1isfrutahan los individllos referitlo&. 

Art, 16. La madre viuda de los in.!ivi,lnos muer· 
tos en acción de guerra, ó á cOlIseellencia de ella, que 
lIO llllhieren dejado viucL\ ni hijos legÜin108 y que ha
biendJ hecho la camp,\lm énro!ados en alguno (le los 
servicios anexos al Ejercito ó Armada,. figuraren en 

s. o. DB 1. 

Art. 22. L~s pensiones concedidas por esta ley 
son incompatibles con el goce del montepío militar. 

Art. 23. Las vindas é hijC's legitimas, y en su de
fecto las madres viudas de los individuos del Ejército 
Ó Almada que hubieren fallecido ell la campalia de 
lullertf·~natural, tendrán deredlO ú percibir tres 11lf'ReS 

<1" ~!l"¡~ln COfl'psly'ndientes al empleo qne deselllpe
fiaba SIl deudo, sin peJjuicio de percibir las pensiones 
que leH at:onlal'e la ley de montepío militar. 

Art. 24. Las pensiones conce(1irlas por esa ley 
tienen d carúcter de illalienable~, siendo nula toda 
transaceión que recaiga sobre ellas, ya sea que la 
transacción verse sobre transferencias de dominio, 
sohre cOllstitución de prenda ú otra,. 

Las pensiones acordadas á los indi viduos de tropa, 
ó á sus familiM, no son embargables en parte al· 
guna. 

Art. 25. Las pensiones que la presente ley COll. 

cede á los inválidos no son incompatibles con el goce 
de snel,lo ó gratilicación asignado al desempeiio de 
cualquier empleo público. , 

Art. 21). Los asignatarios forzosos (le laR tenientes· 
coroneles don Eleuterio Ram{rez, don José Mai'Ía: 
Marchant, don Ricardo Santa Cruz, Jan Robel\t'?:" 

7-8 
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Souper y don Baltlomero Dublé Almeida, serán con
siderados como si los mencionados jefes hubieren 
muerte en el empleo de coror.eles efectivos de Ejér 
cito. 

. Para los mismos fines, el capitán de fragata don 
Manuel Thornpson será consiJerado como capitán de 
navío efectivo. 

Art. 3i. Habrá una oficina destinada á aten:1er 
las reclamaciones, pedir los datos y tramitar hs ex· 
pedientes de las personas que se crean con derecho 
á gozar de Ir,s beneficios que esta ley acuerda. 

Esta ofieina podrá pedir <lirectamente á todas las 
oficinas y funcionarios públicos los datos necesarios 
para justificar laR solicitudes que tramite. 

Art. 35. El Presidente de la Repúblira concederá 
las pensiones que establece la presente ley, proce
diendo conformo á la de montepío militar. 

y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he teni
do á bien ilproba\'lo y sancionarlo; por tanto, dispon
go se promulgue y lleve á efecto en todas sus partes 
como ley de la ReplÍblica.-DoMINGo SANTA MARíA. 
-Cm'lus Gaslellón.» 

Art. 27. El Estarlo fnndan't y sostendra una Ee
cuela Plactica de Agricultura en cada una de las 
provincias de Ooquimbo, VI¡] para iso, Aconcagua, 
Santiago, Colchagua, Talca, ~ uble, Concepción y 
Bío-Bio, y una Escuela Práctica de l\Iinería en la 
provincia de Atacama y otr>l en la de Coquimbo, 
destinada á dar asilo e instrucción gratuita á todos 
los hijos de los indi vidu08 del pjército ó armada, sea 
á consecuencia de acción de guerra ó de muerte na-
tural. El señor Silva (Presidente).-En discusión el 

El Presidente de la República queda autorizado proyecto. 
para establecer escuelas prácticas de agricultura en El señor Edwa1'ds (Ministro de Guerra).-Si 
las provincias no designadas en el inciso anterior, mal no he comprendido, el señor Presidente ha expre
cuando así lo estimare necesario. sado que este proyecto tiende a ri validar una ley que 

ha caducado. Pero, la ley de 22 de Diciembre de 
Art. 28. En las provincias de Coqnimbo, Santia- 1881 !lO ha caducadu; está vi,;ente, y sus disposicio. 

go, Talca y Concepción se fundarán y sostendrán nes son perfectamente aplicables á los indi(luos del 
igualmente por el E"tado cuatro grandes escuelas, en Ejército que han hecho la eampalia eontra la dicta
las cuales se uará asilo é instl'llcci¿n práctica correE- dura. No yco, pues, ninglín inconveniente para que 
pondiente á su condición á to(las las hijas de los in- puedau aplicarse los preceptos de esa ley en las cir. 
dividuos del ejército ó armada que hubieren falleci- cunstancias actuales. 
do en la campaña. Si el Ejecutivo no presentó nn trabíljo nuevo fllé 

Art. 29. En cada una de las escuelas á que se re- porque encontró el p1:oyecto elaborarlo, con la cir
fieren los artículos an teriores se fundarán hasta cien cunstancia sólo de que el gasto que esta ley imj,::on
becas, á las cuales tendrán opción 103 hij'js de los drá será mucho menor, 
miembros del ej?rcito, guardia nacional y armada de Por esto, rog'lrla al Senado que, haciendo leer cada 
la República que hubieren hecho la campaña. La una de las disposiciones de la ley de 1881 y comen
preferencia se dará siempre á los qlie hubieren pl'es- ciéndose de q'1e son enteramente aplicables al caso 
t.ado mejores servicios. actual, diel'D su aprobación á este prnyecto en la for-

En las escuelas N aval y Militar serán admitidos ma presentada por el Ejecutivo y aceptada por la 
con prefer,encia a Jos demás solicitantes los hijos de Comisión mixta. 
los jefes y oficiales. El señor SUl'a (Presiclente).-tNingún otro se· 

Art. 30. El Presidente de la República formará ñor Senador \lEa de la palabra1 
los presupuestos necesario~ para dar cumplimiento á, En votación el proyecto. 
los tres articulas precedentes con el fin de presentar- F¡¿é a.probado por unanimidad. 
los a la aprobación del Congreso N aciana!. 

ArL 31. Las personas favorecidas por esta ley se El señor Edwct1'ds (Ministro de Guerra).-
1 Rogaría al Honorable Senado se sirviera comunicar 

reputarán como pobres sin necesÍl ud de decreto ju· esté proyecto á la otra Cámara, sin esperar la apro
dicíal para hacer valer los derechos que ella les con· 

d . bación del acta de la presente sesión. fiere, sea ante la justicia ordinaria, sea ante la a m1-
nistración. El señor SUV(l, (Presidente).-Asi se hará, si no 

hay inconveuiente por parte del Senado. 
Art. 32. Todas las pprsonas que se consideren con Acordado. 

derecho á percibir las pensiones otorgarlas por la El señor Jflattrl (Ministro de Relaciones Exte. 
presente ley deberan pre~entar sus expedientes den· riores).-Antes de que se suspenda la sesión, tengo 
tro del término de un ~ño, contado desde la prollJul. el honor de presentar á la Cámara la Memoria co
gación de ella. Pasado este término no habrá lugar rrespondiente allVIinisterio de mi cargo. 
á reclamo alguno. El señor Silva (Presidente).-Se repartira á los 

Art. 33. l.as personas que actualmente sirven ó 
señores Senadores. 

que en adelante sirvieren en el Ejé.:'cito ó Armada ó Se suspende la sesión para pasar en seguida á se-
sus fam;Jias tendrán derecho á reclamar las recom 
pensas que esta ley otorga, si en el curso de la gue-
rra con el Perú Iy Bolivia llegaren á quedar como 
prendidas en alguno de los artículos anteriores, de· 
-hiendo presentar su reclamación al Gobierno dentro 
del término de un año, trascunido desde el día en 
que hubiere ocurrido el accidente que motivare la 
petici6n. Pasado este término no habrá lugar a re' 
clamaciÓn. 

sión secreta. 

Se sllspendi6 la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

Constituida la Sala en sesión secreta, se pasó á 
tratar de los menqajes del Ejecutivo, en los que pide 
el acuerdo de esta Cámara para conferir ascensos á 
algunos jefes del Ejército. 

, . 1" 
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Por unanimiJad de 17 votos prestó su acuerdo el 
Senado para conferir el empleo de General de Divi
sión al de brigada dun Luis Arteagl. 

Por la misma votación prestó el mismo acuerdo 
para conferir el e,mpleo de cOlOnel al teniente-coro
nel don Gabriel Alamos, y por 16 votos contra uno, 

prestó también el mismo acuerdo para conferir el 
empleo de eoronel al teniente-coronel don Fidel 
U rrutia Venegas. 

Se leva1,tó la sesión. 
EDUARDO L. HE~fPEL. 

Redactor. 
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